
Número 89. Viernes 22 de Abril Año de 1898.

PRECIOS DE SDSClíIPfilÓN.

Por un nies..........................2 pesetas
Por tres ídem.........................5’50 »
Por seis ídem........................ dO’áO »
Por un añO-......................... 20’51!

Por un mes........................2’50 pesetas
Por 1res Idem.......................2 »
Por seis Idem....................... 12’50 »
par i un año....................... —24 »

j.imero suelto, 0’25 pesetas—íinuncios, 0’25 pts. linea.

PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

cj o iz» I cj I ei ,

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

advertencia. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo 1. del Código civil.)

" SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PASTE OFICIAL

teidencia del Consejo de Ministíos
SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

(limiISMKLlITUra,
Sesión de'1'1 de Septiembre de 'í897,

En la. ciudad de Logroño á once de 
Septiembre de mü ochocientos noven
ta y siete, y hora de las once de la 
mañana, se reunieron bajo lapresiden- 
ciadelSr. D. Pío A. de Pazos, Co
ronel Jefe del Regimiento reserva de 
de Miranda, los señores que á continua
ción 80 expresan:

Sres. Gata
» Casero
» Guevara
Secretario accidental

Don Celestino Martínez
í acultativos

Sres, Sambeat
A Fontana

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Quedó enterada la Comisión de 
una comunicación del Excelentísimo 
Sr. Gobernador militar trasladando 
un telegrama del Excelentísimo señor 
Capitán General de esta región, parti
cipando ha ordenado se haga cargo 
de la Vicepresidencia de la Comisión 
mixta de Reclutamiento á D. Pío A. de 
Pazos, Coronel del Regimiento reser
va de Miranda.

Asi bien quedó enterada de la 
Real orden por la que confirmando 
el acuerdo de esta Comisión se decla
ra soldado al mozo Manuel Oca A el, 
del reemplazo de 1894 y cupo de Ba
ños de Rioja.

PEDROSO.
Reemplazo de 1897.

Num. 3. Francisco Muro Espino
sa. Alegó ser hijo único de viuda po
bre.No justificándose el fallecimiento 
de un hermano mayor de 17 años lla
mado Pedro, que se decía muerto en 
Cuba, se le concedió tres meses de tér- 
niino para probar dicho extremo. No 
habiéndolo justificado apesar del tiem
po trascurrido, se acordó declararle 
soldado.

CIDAMÓN.
Reemplazo de 1897.

Sotero Arnáez Ortega. Examinado 
el expedienteinstruído en solicitud de 
que se declare exceptuado del servicio 
núlitar activo á dicho mozo:

Resultando que con posterioridad, 
al acto de la clasificación y declaración 
de soldados se hadmposibilitado pa
ra el trabajo un hermano del mozolla- 
u. ado Basilio y mayor de 17 años, cir
cunstancia que ha dado margen á la 
excepción de ser aquel hijo tínico de 
viuda pobre:

Resultando que la madre es viuda, 
no posee bienes de ninguna clase y no 
tiene más hijos que el mozo y el im
posibilitado:

Resultando que reconocido el her
mano del mozo ante esta Comisión 
ha sido considerado impedido para el 
trabajo:

Considerando que la excepción ha 
sobrevenido con posterioridad aL acto 
de la clasificación y antes del ingreso 
en caja. Visto el apartado 3.°, art. 104 
de la'ley de Reclutamiento, se acordó 
declararle recluta en depósito y comu
nicar este acuerdo al Sr. Coronel Jefe 
de la Zona militar á fin de que se sir
va darle de baja en la relación de sol
dados y alta en la que se refiere el 
apartado 4.% art. 140 de la ley de Re
clutamiento vigente.

Publicado el repartimiento del con
tingente general y señalado en él el 
cupo de soldados con que ha de con
tribuir estA Zona en el reemplazo del 
año actual, es llegado el caso previs
to en el art. 154 de la vigente ley de 
Reclutamiento debiendo procederse 
por esta Coraisiónal reparto del mismo 
entre los pueblos que la misma com- 
prende^ Si bien en el indicado reparto 
general sirve debase el número de mo
zos declarados definitivamente solda
dos por la Comisión mixta y el de to
dos aquellos reclutas que se hallan 
pendientes de resolución ante el Go
bierno por no haber justificado algún 
extremo necesario para el goce de la 
excepción que tiene expuesta, en el re
parto parcial que esta Zona ha de 
verificar éntrelos pueblos de la misma, 
en proporción al número de mozos 
declarados soldados que tenga cada uno 
según proviene el referido art. 154. 
Al efecto deben practicarse las ope
raciones necesarias sobro la base de 
1015 soldados que resultan existentes 
en la provincia, deducidas las bajas por 
fallecimientos y otras causas de que 
tiene conocimiento la Comisión mix
ta hasta el día de hoy. Planteada pues 
la operación bajo esa base se hace ne
cesario, para cumplir estrictamente 
lo que la ley dispon© y que los núme
ros más bajos cubran el cupo de Ul
tramar, realizar cuatro repartos com
pletando los cupos do Cuba, Filipinas. 
Puerto Rico y Península por orden 
riguroso de números obtenidos ©n el 
sorteo y resultado del sorteo de déci
mas que ha de practicarse con las frae- 
ciones que resulten. Obtenida la par
te proporcional que corresponde á un 
soldado p.ara cada uno de los cuatro 
destinos señalados en el reparto gene
ral , el número de mozos declarados 

soldados en cada pueblo, indicará el de 
reclutas que ha de entregar cada uno. 
En su virtud, se acordó: l.° Girar el 
reparto en los 714 reclutas que corres
ponden á esta Zona sobre la base 1015 
mozos declarados soldados en los di
ferentes pueblos de la misma, tenien
do en cuenta las bajas y altas experi
mentadas hasta el día de la fecha. 
2.® Señalar par» el acto del sorteo de 
las décimas el día 25 del mes actual y 
hora de las ocho de la mañana, lo que 
se anunciará en elBoLETiN oficial para 
que llegue á conocimiento de los pue
blos y demás interesados; y 3.” Rea
lizar cuatro repartos completamen
te distintos con objeto de señalar den
tro de los números más bajos del sor
teo, lo9 mozos que han de ser desti
nados á Cuba, Filipinas, Puerto Rico 
y Península, que es el orden guarda
do en el estado del reparto general 
que se acompaña al Real decreto de 
1.” del actual y en cuya forma previe
ne que sean destinados á los Ejércitos 
que se señala.

Se levantó la sesión.—El Secretario 
accidental, Celestino Martínez.---- ---- «a.--------

SECCIOA’ hf AM’MIOS
Don José Ramírez Aguado, Alcalde 

constitucional de la villa de Tudeli-

Hago saber: Ciue al objeto de veri
ficar la l.“ subasta para el arriendo, 
en venta libre, de todas las especies 
de consumo de este término, compren
dida la sal y el alcohol, aguardientes 
y licores, para el año económico de 
1898 á 1899, están señaladas estas ca
sas Consistoriales, el día 30 del actual 
y horas de las diez á las doce de su 
mañana.

Qua dicha subasta ha de tener lu
gar por el sistema de pujas á la llana 
y con sujeción al pliego de condicio
nes que está de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Que el importe total ó tipo mínimo 
para la subasta de las especies arren
dables y recargos autorizados, ©s el de 
7226 pesetas 53 céntimos.

Que la fianza que habrá de prestar
se consistirá en la cuarta parte de la 
cantidad en que resulte adjudicado el 
arriendo, debiendo depositarse en la 
caja municipal.

Q’je la garantía necesaria para ha
cer postura será el 5 por ciento del 
importe del tipo mínimo de subasta 
expresado, pudiendo ésta depositarse 
por cualquiera délos medios que au
toriza el art. 266 del reglamento vi
gente.

Que las proposiciones podrán ha
cerse por uno ó más años, no exce
diendo estos de tres, siendo empero 
inadmisibles las que por cada uno de 
dichos años no cubran la totalidad del 
tipo mínimo referido.

finalmente que el remate se adju

dicará á favor del que resulte hacer la 
proposición más ventajosa.

Tudelilla á 17 de Abril de 1898.—■ 
José Ramírez.—El Secretario, Lu
ciano Arias.

Don. Lorenzo Gómez Fernández, Al
calde constitucional del Ayunta
miento de esta villa de Briñas.
Hago saber: Que el día 1.° de Ma

yo tendrán lugar en la escuela pública 
de niños de la misma por el sistema 
de pujas á la llana las siguientes su
bastas:

La de los derechos de consumos, 
sobre las especies de líquidos y carnes 
con venta exclusiva al por menor y 
cupo de 2600 pesetas, de once á once 
y media de la mañana, y de once y 
media á doce, la de las especies de 
granos y demás á venta libre por el 
tipo de 2000 pesetas.

Los licitadores depositarán el 5 por 
100 anual de sus cupos al tiempo de 
hacer las ofertas y podrán examinar 
los respectivos pliegos de condiciones 
obrantes en esta Alcaldía.

Briñas 17 de Abril de 1898.—Lo
renzo Gómez.

Don Manuel Gutiérrez, Alcalde cons
titucional de la villa de Enciso.
Hago saber: Que el domingo pri

mero de Mayo del corriente año ten
drá lugar en la sala Consistorial de 
esta villa el remate para el arrien
do de los derechos de las especies de 
consumo con libertad en las ventas 
durante el año económico de 1898 à 
1899, bajo el tipo de seis mil setecien
tas setenta y nueve pesetas y setenta 
y un céntimos, dando principio al ac
to á las diez de la mañana, bajo el 
pliego de condiciones que estará de 
manifi.esto.

Lo que se hace público para que 
llegue á eonocimiento de la» personas 
que quieran interesarse en la subasta.

Enciso 15 de Abril de 1898.—Ma
nuel Gutiérrez.

El día 27 del actual y horas de diez 
á doce d© su mañana, se celebrará en 
esta sala Consistorial el remate de 
arriendo á venta libre de los derechos 
de consumo por tiempo de uno á tres 
años, bajo el tipo de 11.508‘54 pese
tas por cada año y pliego de condicio
nes que consta en el expediente y se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Si no se presentasen licitadores, se 
celebrará otra segunda subasta el día 
7 de Mayo próximo y á las mismas 
horas designadas para la primera ad
mitiéndose proposiciones que cubran 
las dos terceras partes del tipo de que 
queda hecha mención; pero tan solo 
por un año.

Alcanadre á 17 de Abril de 1898. 
—El Alcalde, Gregorio Diez.

--------- —------------- ---
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Abalos

1 '11Agoncillo

Aguilar
In«strillas
Ajamil

Albelda

Alberite

Alcanadre

Aldeanueva de Ebro

Alesanco

Aleson

Alfaro

Almarza

Anguiano

Anguciana

Arenzana de Abajo

Arenzana de Arriba

Arnedillo

Arnedo

Ausejo

Autol

Auzofra

Sadaran

Bañares

3anos de Rioja 1

3años de río Tobia j

D. Gabino Ruiz
D.“ Alaría Tardío
D. Silverio Carbonera
D.“ Isabel Merino
D. Daniel Garcia
D."' Maria Paz Cordon 

» Saturnina Rosáenz
D. Patricio Albarellos
D. Balbino Pérez
D.^ Amalia Azofra
D. Natalio Paulin

Paulina Diaz
D. Domingo Barreiro
D.^ Josefa Fernández
D. Hermenegildo Ochoa
D.^ Rosa Cortés

» Concepción del Rio
» Elisa Cuartera

D. Luis Mendiri 
D/ Fidela Casas
D,*^ Gregoria Hueto

» Maria Sáenz
D. Vicente Romera

» Lorenzo Velasco
D,®' Maria Marzo
D. Florentino Casaus
D,® Generosa Diez 

» Maria Ledesma
D.* Gertrudis Barron
D. Francisco Sáenz Espana
D.*^ Juliana Soto
D. Agustin Sainz
D.* Juana del Cerro
D. Mariano Murguia
D.“ Carmen González
D. Inocente Abad
D. Benito Garcia
D.® Higinia Medrano
D, Sebastián Garcia

» Luis Ruiz
D? Estefanía Lázaro

» Venancia Veriain
D. Serafin Montalvo
D.® Concepcion Crespo
D. Plácido Jalón
D.® Maria del Camino Goñi

» Perfecta Azcárate
» Da miaña Ojeda 
» Primitiva Martínez

J, Domingo Alvarez i
3.® Ramira Ibárrula í
» Gregoria Hueto ’ E

3. Gorgonio Calvo î
3.® Facunda Ibárrula í
3. Felipe Gutiérrez I
3.® Martina Garrido p
3.® María Jesús Martínez /
3. Juan AI oreno h
3.® Bernabea López h
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Niñas
Niños
Niñas
Niños
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Ambos sexos

IcL
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ATños
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Párvulos 
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Niños 
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Rñas
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Imbos sexos
liños 
Tiñas
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206 2E
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156 2c

228 L

206 2c
206 25

156 25
156 2.5
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206 25
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206 25
206 25
125 »

206 25
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62' 50 
w »

275 «
275 r
2(5 «
275 »
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» »
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206 25
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275 >
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125 »

206 25

156 25
78 13
78 12

206 25
206 25

156 25
156 25

87 50

156 25
156 25

39 Oí
) 39 Ot

) 39 Oí
) 39 Oí

51 5€
51 5í
39 Oí

57 Oc

51 5€
51 5€

39 06
39 06

51 56
51 56

51 56
51 56
51 56
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51 56
51 56

15 62 
» >
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5[8 1897

5il 1891

1110 1897

Í8[l 189fl

112 1898

1

2(

24110 189

1412 1898

2(9 1897

1612 189R

2016 1896

3(2 1898

119 1397
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3 9
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3 9
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6 19

6 19
6 19
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4 69
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6 19
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4 69
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3?'' trimestre.
por descuentos de las escuelas de esta provincia.

- -------- -

pesdientes de fago de trimestres anteriores.
________________________________ EN EL TRIMESTRE

Q» -4 tj —------------------------------------------------------------------------------—------------- ------------------------------------------------------------------------------------ —® g »0 Q 1
'2 2 i S H 10 por 100. 3 por 100. Vacantes. 50 por 100. TOTAL. 10 por 100. S por 100 Vacantes. 1 50 por 100. TOTAL.

Q CO Q ..... l._LI JUU-------------- 11" -- —. .. JJUKM — » ■ IBI Hll - -
O

ptaB Cts. Ptus. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Petas. Cts. Petas. Cts. Petas. Cts. Petas. Cts. Petas Cts. Petas. Cts. Petas. Cts. Petas. Cts. I Petas. Cts. Petas, Cts.

8 60 3 91 4 69 8 60
8 60 3 91 4 69 8 60
8 60 3 91 4 69 8 60
8 60 3 91 4 69 8 60

107 25 5 16 » n 102 09 107 25
11 35 5 16 6 19 11 35

8 60 3 91 4 69 8 60
11 40 13 68 37 62 «w»» »»17 10 20 52 37 62 De Patronato

11 35 5 16 6 19 11 35
11 35 5 16 6 19 11 35

8 60 3 91 4 69 8 60
8 80 3 91 4 69 8 60

11 35 5 16 6 19 11 35
11 35 5 16 6 i9 11 35
11 35 5 16 6 19 11 35
11 35 5 16 6 19 11 35
11 35 5 16 6 19 11 35
59 12 » ” » > ■ 59 12 59 12
11 35 5 16 6 19 11 35
11 35 5 16 6 19 11 35

1 56 1 56 » » 1 56
12 38 > » » » 12 38 12 38
15 13 6 88 8 25 15 13
15 13 6 88- 8 25 15 13

143 » 6 88 » » 136 12 143 »
15 13 6 88 8 25 15 13

1 56 » » 1 56 1 56
53 27 » » ” » 3 43 49 84 53 27

4 13 1 88 2 25 4 13
11 35 5 16 6 19 ? 11 35
11 35 5 16 6 19 11 35
8 60 3 91 4 69 8 60
8 60 3 91 4 69 8 60
8 60 3 91 4 69 8 60
8 60 3 91 4 69 8 60

4 13 1 88 2 25 4 13
11 35 5 16 6 19 11 35
11 35 5 16 6 19 11 35 >
15 13 6 88 8 25 15 13
15 13 6 88 8 25 15 13
15 13 6 88 8 25 15 13

113 » 6 88 » » 136 12 143 »
11 35 5 16 6 19 11 35
11 35 5 16 6 19 11 35
11 35 5 16 6 19 11 35
11 35 5 16 6 19 11 35

1 8 74 5 16 3 58 8 74
»»»«»» »»

102 09 » » « » 102 09 102 09
8 60 3 91 4 69 8 60
1 41 » » 1 41 1 41
7 19 3 91 3 28 7 19

107 25 5 16 » » 102 09 107 25
11 85 5 16 6 19 11 35
8 60 3 91 4 69 8 60
8 60 3 91 4 69 8 60
2 19 2 19 > )» 2 19
8 60 3 91 4 69 8 60
8 60 3 91 4 69 8 60 1
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DELEfiACWM líE HACIENDA DE LA PDOVINCÍA DE LftfiüDiÀO.
iBipueslodc Miass.-2 por i 00 sobre el prodacto brnlo. Año ecoaóiiiico de 1897 - 98. 3. ®'' trimestre.
ABO DE «ORTIVO d. 1.. d. ,„d„„ ,

Ï «ZZL 1 “ X 7""i"',''• ■>»” - q» h. -.i.d. »1,D.i,g..o„ .i„™„ „ a.
=.v....aa.l..a....,.c.H,.a..,„,.a.,io.la..aal..

—----------------- ---
~ . 1 ~ "U . 1 ■——

NOMBRES NOMBRES
---- -------------—--- ■—————— —---------—

1
TÍTULO DE LAS MINAS. CLASE TERMINO PRODUCTOS PRECIO CANTIDAD CANTIDAD

DE LOS DUEÑOS. DE LOS REPRESENTANTES.
D EL MINERAL. DONDE RADICAN.

declarados 
en quintales 

métricos.

del quintal á 
boca de mina.

Ftaa. Cts.

declarada por 
los dueños.

Pías. Ota.

seSalada por 
la Delegación.

Ptaa. Cta.

FECHAS 
en que han presentado 

las relaciones.

Viuda de D. Eugenio Pérez................
D. José Afaría RocataBada..................... 
Sres. Hijos de García Perujo..................  
D. Eusebio Lacalle................................... 
Viuda de D. Agustín Castell...................  
I). Vicente Ortiz y Vifías. ....'. 
D. Agustín AJerino...................................  
D. Felipe y Casimiro Puy déla Bellacasa.
D. Eudosio López y Consortes. . .

Sin representante. .
D. Francisco Langarica. 
Sin representante. . .
D. Vicente Piquer. . 
Sin representante. .
D. Perfecto Conde. .
Sin representante. .
Sin representante. .

Francisco Santiago Marín. .

^La Esperanza, Las dos hermanas y Jo- 
f sefita.
Santa Isabel.
Inglesa, Protectora y Santa Paciencia.
Sorpresa y Fortuna.
Santa Elena.
Marte.
La Casualidad y el Porvenir.
Herrera.

jBenita, Alfonso, Abundante, Vitriolo 2.®,

j Hulla

Id.
Hierro

Id.
Id.
Id.

Lignito y Salitre
Sal común

Préjano.
Idem.
Ezcaray. 
Idem.
Idem.
Idem. 
Haro. 
ídem.

» 
»
»
» 
w

100
»

íí

» 

» 

íí 

íí 

ÎT 

?í 

7?

77

>7

77

77

77

7?

1 30
7?

7J
77

77

77

77

77

1 30
77

Sin presentar

8 Abril 1898.
8 Abril 1898. 
Sinpresentar

4 Abril 1898. 
Sin presentar/ Benita y Alfonso y Abundante núm.2’ /Sulfato de sosa Alcanadre. Î?

D. Fidel Oleaga. . (La Independencia, Preciosa, Nueva Thar- 
í sis,Esmeralda, Argentífera, Puritana,

7? Sin presentar
Diferentes clases de minerales Viniegra de Abajo, Afansilla

D. José Alaría Artnla................................
D. Hermenegildo Vivanco..................
D. Marcial-Serrano.. . .
D. Francisco Zubeldia....................... * *
H. León Trevijano....................................
D. Juan Ecliaure.................................

Sres. Herrero y Riva. . .
Sin representante. .
Sin representante. .
Sin representante. .
Sin representante. . . .
Sin representante. . . .

Chalcorina, FideJa y Violeta.
Delangle 2. , La Terrible y La Justicia.
Concepcion.
Artemisa.
Pedro.
San Juan.
Alaría.
Sombrerete, Hugo, Mejor que San Mi-

Cobre y plomo.
Lignito.

Id.
Hierro.

Id.
Cobre y otros.

y Canales.
Ezcaray. 
Turruncún.
Préjano.
Ezcaray. 
Nalda. 
Mansilla.

?)
»
Tí
Tí 
í? 
ÍJ 
íí

. »

Tí 

W

ÍT 

?í 

» 

»

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

1.® Abril 1898.

D. Richard Preece AViliams.....................
guel. Carramarro, Castejón, Tomás,

D. Pablo Pradera. . . .> Daniel, Julián, Vaienciaga, Canalejas,[
Hierro Villavelayo, Las Viniegras,

Carolina, Freamino, Ricardo, Serra-/ 
no, Cruz de San Miguel, Luisa, Pau-[ 
lita, Bérrula y Aíanuel. '

Ventrosa, Canales y Alan- »
silla. \

Sin presentarD. Saturnino Ularf^uj Sin representante. .
Sin representante. . . .H. Bernardo Rodríguez. * . .

D. Guillermo Amiguera

San Román.
La Esperanza. Cobre y plomo.

Cobre argentífero.
San Alillán.
Gallinero.

» n 77 ” 1
Sin representante. . Muestra Señora de Codes y San José. Dobre y otros, y hierro. Anguiano, Matute, Tobía y 

Aíansilla.
Villalba.
Anguiano, Matute y Tobía. 
laro. 
^dem.

77 1

D, Joaquín Herrón........................
H. José A. de Errazquín.
Sra. Viuda de Bañares é Hijo'. í

Sin representante. . . . í
Sin representante. . . . ;
Sin representante. . . . (
Sin representante. . . . 1

^an Carlos.
Vuestra Señora del Pilar.
Continuación.
Jn terreno de su propiedad.

Tierro.
Id.
Id.

Arena refractaria.

»
?í
»

17 160

7)

77

77

77

7)

7?

7?

77

77

42 90

” 1

77

»
77

37 01
9 Abril 1898.
9 Abril 1898.

Y en cumplimiento de lo que previene el art. 

Jos interesados y dueños de las minas.
28 y a los efectos del 29 de la Instrucción de 9 de abril de 1889, se publica el anterior

estado en el Boletín oficial de la provincia, para conocimiento de

Logroño, 19 de Abril de 1898.—El Delegado de Hacienda, Agustín,F. Hamos.
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